
Constancia de Secretaria:  
A despacho de la señora con el presente proceso.  Sírvase proceder de 
conformidad. - 
Yumbo, Noviembre 23 de 2023.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN.-  
Secretario.- 
 
 
   Interlocutorio No. 3001.- 

VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL.   
Radicación No.  2022 -00545-00.- 

   Reconocer Personería.  -  
 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
   Yumbo, Noviembre Veintitrés De Dos Mil Veintitrés.- 
 
    En virtud al  memorial poder presentado en la demanda 
VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL.  adelantada por DIANA 
ALEJANDRA ARRIGUI ORTEGON y en  contra de LUIS HUMBERTO LARGO, 
JOSE ANTONIO CELY GIL, DORA MARIA BUITRAGO DE CELY y NELSON 
ESCOBAR RAMIREZ, y LA COMPAÑÍA DE SEGUROS HDI   siendo que LUIS 
HUMBERTO LARGO, JOSE ANTONIO CELY GIL,  DORA MARIA BUITRAGO DE 
CELY le otorga poder a la Doctora. VANESA CASTILLO VELASQUEZ,  para 
que actúe en su nombre y representación según la voces del memorial 
poder adosado al proceso y como quiera que lo solicitado es procedente 
a la luz de lo contemplado por el Art 74 del C.G. Proceso, en 
concordancia con el Art 77 Ibídem, Por ello el Juzgado,  
 
    DISPONE: 
 
    RECONOCER personería amplia y suficiente a la Doctora. 
VANESA CASTILLO VELASQUEZ,  para que represente los intereses de LUIS 
HUMBERTO LARGO, JOSE ANTONIO CELY GIL, DORA MARIA BUITRAGO DE 
CELY de Conformidad con el memorial poder que antecede . (Art  74 de l  C.G.  

Proceso,  en concordanc ia con e l  Art  77 Ibídem) ,  En el proceso VERBAL 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL. adelantada por DIANA 
ALEJANDRA ARRIGUI ORTEGON y en  contra de LUIS HUMBERTO LARGO, 
JOSE ANTONIO CELY GIL, DORA MARIA BUITRAGO DE CELY y NELSON 
ESCOBAR RAMIREZ, y LA COMPAÑÍA DE SEGUROS HDI  .- 
 
   Notifíquese,  

La Juez,  

          
         MYRIAM FATIMA SAA SARASTY  

@ 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 203 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado 
de hoy,  (art. 295 del C.G. P.).     NOVIEMBRE 27 DE 
2.023 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 


